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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCH 

CITACION JUDICIAL 
A NANCY SH VANA GAVILANE? Vi- 

LI ACIS 

AA áfrtia Aira 1062000) A 

ACIOR Heman Edwin Ortega Comm 

Ma 

Demandada Nancy Silvana Giavila- 

nez Villacts 

Objeto Obtener que s>e declare dt 

suelta e] vinoulo matamomal que le 

uné amparado en lo que dispone el 

An 109, vausal tiva Inciso primero 

del Cosigo Civk 

Tramite Verbal Sumarno 

Cuantía indeterminada 

Providencia diclada 

JUZGADO DECIMO Di LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito / de Jumo del 

2000 - Las 1ÉnIC VWIETOS La de- 

manda que anterede es clara y teune 

los requisitos de Ley, por lo que decla- 

rándosela procedenie se la acepta al 

trame verbar sumano- Fn mento al 

juramento tendido por el accionante y 

de (onformidad ron lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civil y Art 119 del Codigo Civil, itese 

a Ja demandada Nancy Sivana Gavi 

tanez Villacis. pr medio de ta prensa 

en uno de los diarios de mayor cucu 

lación de esta tuudad de Quito. y del 

lugar de celebracion del matimonio. 

En orden al nombramiento de curados 

ad-iem de la mejor Jesenia Carolna 

Ortega Gavilanez, con la m>inuacion 

formulada digase a uno de los seno- 

ses Agente Fiscal y Presidente del Tr 

bunal de Menores de Pichincha - 

Agréguese a los autos los documen 

tos que acompaña Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado 

para sus notificaciones, ast tomo la 

autorización conferida a su Abogado 

Defensor Cítese y Notifíquese. f).- Dr. 

Vicente Sylva Vizcarra. Juez. 

Lo que llevo a su conocimiento pasa 

los fines de Ley, Y LE CITO Previ- 

niéndole de la obligacion que tene de 

señalar casillero judicial para sus nott- 

ficaciones 

Braulio Pérez Peñafiel 

Secretario 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

hay un sello 

¡9/732/A,P. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO No. 618-2.000- 

LE. 

ACTORA: MARIA DEL CARMEN 

CANGAS MALDONADO 

DEMANDADO: JUAN CARLOS CA- 

SAMEN QUINALUISA 

CASILLERO JUDICIAL: 2035 

habiles debera comparecer a esta Ju- 

dicatura, a partr de las quince horas. 

a nobficarse en su juramento Nottf: 

quese. Lo escnto sobieborrado vale 

Lo que comunico a usted para los fr 

nes de Ley previnendole de la obliga 

ción que bene de senalar casillero y 
domicilio judicial para sus posterores 

notificaciones dentro del permetio le 

gal y de las oficinas de esta Judicatu 

ta Certífico 

DR JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2007717/A.0 

CITACION JUDICIAL 
A LUIS HUMBERTO ALMACHI ALO- 

JUZGADO TERCERO DE LO Civil 

DE PICHINCHA 
Demandante: Hilda Marina Oña Jam: 

Dernandado. Luis Humberto Almachi 

Alomoto 

Juicio Divorcio 

Trámite: Verbal Sumario Causal la 

del Art 109 del Codigo Civil 

Cuantía: Indeterminada 

Divorcio N? 1229-98 -10C 

JUZGADO TERCERO DE LO CiViL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 12 de Octu- 

bre de 1998, tas 16h00. VISTOS: Avo- 

co conocimiento de la presente causa, 
en virtud del sorteo realizado por la 

oficina respectiva En lo principal la 

demanda que antecede es clara, pre 

cisa y reúne los demás requisitos de 

ley Cítese a LUIS HUMBERTO AL- 

MACHt ALOMOTO por medio de la 

prensa de conformidad con el Jura 

mento rendido y conforme lo dispone 

el Árt. 86 del Codigo de Procedimien- 

to Civil. en uno de los dianos de mayor 

cwculacion nacional que se editan en 

esta ciudad de Quito y de la cudad de 

Latacunga, mediando entre una y otra 

publicación ocho días habiles por lo 

menos. Notifíquese. 

Dr. Jorge Coronel Tapia 

JUEZ 

Lo que flevo a su conocimiento para 
los fines de ley, previméndole de la 

obligación de señalar casilla judicial, 

para posteriores notificaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

r1/2007699/A.C. 

NN 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR IAN 
ROMMEL VALDIVIEZO TAPIA 
EXTRACTO 
ACTOR: PAOLA GERMANIA SILVA 
PADILLA 
DEMANDADO: (AN ROMMEL VALDI- 
VIEZO TAPIA 
JUICIO DE DIVORCIO N* 636-2000- 
VILAÑEZ, CON FUNDAMENTO EN 
LA CAUSAL 3RA. DEL ART. 109 DEL 

JUDICIAL 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CON- 
VERSION DE SUCRES A DOLARES DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PHILIPS 

ECUADOR C.A. 

Se comunica al público que la compañía PHILIPS 

ECUADOR C.A,, realizó la conversión de sucres a 

dólares del capital social y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 

de Julio del 2000, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

00-Q-1J-2367 de 29 Agosto. 2000 

El capital actual suscrito de US$ 172.311,92 esta 

dividido en 4'307.798 acciones de US$ 0,04 cada 

una. Y el autorizado es de US$ 236.000 

Quito, 29 de Agosto del 2000 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

pv/5862a.r. 
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qEr 20 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ECUALYPTUS 

PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC 

Se comunica al público que la compañía EUCALYPTUS 
PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 14 de agosto del 2000, tue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución N* 00.Q.1J.2389 de 30 AGO. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 16,000.00 dividido en 16.000 
acciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La industria y 
comercio de la madera y productos de la madera, ...” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Directorio, el Presiden- 
te y el Vicepresidente del Directorio, el Gerente General y 
el Gerente Financiero. El representante legal es el Geren- 
te General. : 

ES Ds P 

Quito, 30 AGO. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/5837a.r.       
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